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Demandantes: Yogser Samuel Ramos Suaza y otros  
Demandadas:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase  

 

En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia proferida el 12 de mayo de 20201, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “C”, en providencia del 23 de noviembre 
de 20222, por medio de la cual confirmó la sentencia de primera instancia proferida 

por este Despacho el 12 de mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, al no haber condena en costas en primer y segunda 

instancia, dispóngase la entrega de los remanentes de los gastos del proceso si los 
hubiere y ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
NJGB   
 

 
 

 

 

                                                           
1 Folios 260 a 268 C. 3. 
2 Folios 291 a 314 C. 3. 
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